
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00251 00  

 

Efectuado el estudio de admisibilidad de que trata el artículo 82 y ss., del 

C. G. P., en concordancia con el canon 90 Ibídem, de la demanda VERBAL 

CON PRETENSIÓN DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, se hace imperioso INADMITIRLA POR SEGUNDA VEZ, para que 

en el término de cinco (05) días, se subsanen los requisitos que más 

adelante se detallan, so pena de rechazo. 

 

De acuerdo a lo anterior, y con sustento en lo establecido en el numeral 4° 

y 5° de la referida preceptiva legal - artículo 82 del C. G. P. - se arrimará 

NUEVO ESCRITO DEMANDATORIO, para este mismo radicado, en el que 

habrá de tenerse en cuenta: 

 

PRIMERO. – SE EXCLUIRÁ, por improcedente, la pretensión 4° que busca que 

el pretenso accionado restituya a la demandante rubros económicos en 

razón a la presunta venta de un bien inmueble, toda vez que ello envuelve 

una indebida acumulación de súplicas, canon 88 del C. G. P.,  

 

SEGUNDO. – Se repite, se evitará relacionar en los hechos de la demanda 

aspectos patrimoniales que atañen a los exconsortes, habida cuenta que 

ello no será objeto de decisión en la presente causa verbal declarativa. En 

igual sentido, se prescindirá de redundar sobre la legalidad y/o licitud de 

los elementos materiales probatorios allegados, toda vez que dicha 

valoración la realizará la directora del proceso en el momento procesal 

oportuno. 



TERCERO. – Se formularán unos hechos y pedimentos técnicos y concretos, 

que tengan injerencia exclusiva con la corriente demanda verbal 

declarativa constitutiva de un nuevo estado civil – soltero –  

 

CUARTO. – En la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. JONATHAN HANS CORREA GONZÁLEZ, T. P. 355.223 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses del 

extremo accionante, canon 74 del C. G. P.  

 

QUINTO. - Efectuado lo anterior, se adjuntará el nuevo escrito 

subsanatorio en mensaje de datos, con preferencia en formato P D F, 

integrado en un solo texto, inciso 2° del artículo 89 del C. G. P. 
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